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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033N00825-066-00, PARA LA PRESTACION DE: 
SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA 
SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(ENDOSCOPIA INTERVENCIONISTA Partida 3)” PARA UNIDADES 
MEDICAS HGSZ N° 7 LA PIEDAD Y  HGSZ MF N° 24 PEDERNALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y 
APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA 
“INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO Y OBESIDAD, S.C.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR” REPRESENTADA POR LA C. MARIA DEL PILAR HERRERA ESQUIVEL EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR” AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 05 de marzo del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033N00825-066-00, cuyo 

objeto consiste en la prestación de: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, 
LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(ENDOSCOPIA 
INTERVENCIONISTA Partida 3)” PARA UNIDADES MEDICAS HGSZ N° 7 LA PIEDAD Y  HGSZ MF N° 24 
PEDERNALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con una vigencia a partir 
del 26 de febrero del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025, conforme a lo establecido en los anexos que 
forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  

 
III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 

su área contratante, con oficio número 179001250100/1268 de fecha 24 de septiembre del 2025, solicitó a “EL 
PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 20% (veinte por 
ciento) de los servicios, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”, sin que 
se rebase el porcentaje establecido en el artículo 74, párrafo primero y cuarto, de la LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 30 de septiembre del 2025. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
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suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Dr. Enrique 
Gutiérrez González; Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. GUGE740819CF9 del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
51331003, con número de Folio 0000336448-2025, de fecha 24 de septiembre del 2025, autorizado por la 
Unidad de Operación Financiera del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en 
Michoacán, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo Uno (1)..  

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO Y OBESIDAD, S.C.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de la C. MARÍA DEL PILAR 
HERRERA ESQUIVEL en su carácter de Representante Legal. 

 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la LAASSP y 91, párrafo 
primero de su Reglamento.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, a efecto de 
incrementar en un 20% (veinte por ciento) el monto del contrato, como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $114,516.55 (CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 55/100 M.N.), más 
impuestos por $18,322.65 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 65/100 M.N.), que hacen un total 
de $132,839.20 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $286,291.38 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 38/100 M.N.), más impuestos por $45,806.62 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 
62/100 M.N.), que hacen un total de $332,098.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
Para quedar como sigue:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$137,419.86 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIENUEVE PESOS 86/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $21,987.18 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS 18/100 M.N.), que hacen un total de $159,407.04 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS 04/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $343,549.66 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
que asciende a $54,967.94 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 94/100 
M.N.), que hacen un total de $398,517.60 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PESOS 60/100 M.N.). 

 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $114,516.55 $286,291.38

IVA $18,322.65 $45,806.62

TOTAL $132,839.20 $332,098.00

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $22,903.31 $57,258.28

IVA $3,664.53 $9,161.32

TOTAL $26,567.84 $66,419.60

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $137,419.86 $343,549.66

IVA $21,987.18 $54,967.94

TOTAL $159,407.04 $398,517.60

CONTRATO 100%

CONVENIO 20%

 CONTRATO & 

CONVENIO 

120% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO
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SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

Dr. Enrique Gutiérrez González 
Administrador del Contrato 

Coordinador de Prevención y 
Atención a la Salud 

GUGE740819CF9 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO 
DIGESTIVO Y OBESIDAD, S.C. 

IEA131115S45 

 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033N00825-066-00 DE ADQUISICIÓN DE: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(ENDOSCOPIA 
INTERVENCIONISTA Partida 3)” PARA UNIDADES MEDICAS HGSZ N° 7 LA PIEDAD Y  HGSZ MF N° 24 
PEDERNALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN EN 06 FOJAS 
ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL PREVIO” 
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: ENRIQUE GUTIERREZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000703770957

RFC: GUGE740819CF9 Fecha de Firma: 16/10/2025 16:07

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM3NzA5NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEzMDIzMjk0NloXDTI3

MTEzMDIzMzAyNlowgdwxIzAhBgNVBAMTGkVOUklRVUUgR1VUSUVSUkVaIEdPTlpBTEVaMSMwIQYDVQQpExpFTlJJUVVFIEdVVElFUlJFWiBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEChMaRU5SSVFVRSBHVVRJRVJSRVogR09O

WkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhplZ2c3NGxlb25tb3JlbGlhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR1VHRTc0MDgxOUNGOTEbMBkGA1UEBRMSR1VHRTc0MDgxOUhNTlROTjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhovdzZc5PPEVl2t+tGAKOjCDJgZt84twrpJlmkV28o7an7uF147gzf6yqOty+inVeQzWvBjP7/t3WKTgIoTS+mkI1JBGzbGGLYfbkub/QlHHgsvdLSeuieitt+3O

KPlZ8w2Emn6Px1sNfHV6d80Jas2MG4XxejnjRTuHCew8Tc8iEJRtGAlZnAKY+2maFifOlXHAfOOTr75TxqsxOevO705qyACAvqtp8v1uSgvnoIzF9v/uygBuMlUQxd9wWsbsIkZWYHY4xu7eNvSayWJaNIJtEXEe

DR0GkEOAlqQneEXiyrle7Gl4hhdPW7s2wquB75NqhDu2YCbDw7fSwjRJzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAHxt/Ne3kLL1IUc006FQtT9H0oltCdxCsFqXrQzDs1c/NJb0Stu4WSxI7SZDAPEzKyBviuVutuQSZVlm3B2M4qyqzD+1Ldlst54wFB3MhfW6UkIVhSgxZm1FGN

FaoXPX71xQ6qZqkWQXN9E5EzI5t4aqWF76uxnVGe++W1Sm41go1jpwL/BA6Q2Zu0mgtx/+ijdHCGdcfyC9Lj+CQkU1oP/5aHX1NaD8IuQWSPe6mlQyCcHbNYt4z5QDCzNItEjZpQPmubNlOeV0k18xlBP4lnbxtC

owuFvZKLK44MCXrzb6HMzOTX8SRtZ7O9YFmALyBuZwpkLiC791J+NQXUSLW14uM5aJO/c0i4qLTA4dmIiAc/MnO5RwojTWtk5g3MMgwuIohGviG0f/q1muyjodd46RA6ulcRjeVEtCxCQVh+SLgvEEcYj78nD1Pu

7b/jf8HWn94Yo3rpUomInA7a7b+7GNCufdrY139LcCCg2lN62dZm8/bxZ5zfbckeKmA1iCeJDqrVDPb0OJ3/Pd5r1ruR10bgCHwochcZ35dAqhKczdCJcURAnx878oIfZiH96Z7mYT7ZxBEnRXPOcd4h3TjNYFUV

UKCBvfm0mnh87b3BA2Ar+FJSVgwiB9bPMW6Kk4UNA9HlUsvVoO/jT3OSAAWFItJINf9RHhW7Z6lJMpo04Q==

Firma:

Pm//u7r3BwGtOV6uI2Vn66Qh1iPg3LedHbAZPYqR7zmgnigjxrkt/41d98fsPO6+ZURGfL29ABACvKrM3279lqclTGTS7Xu9JBx6c3fz2g7R0DDVbHZ4nI5XO0pNZeHIRrNqddY2Dscc0eVwuYY/F2uxeVbZe4L1

UwR9a5LiuuXR/+2OT4ygGUW5fjaQoioYiuGiZjjHOL/UaMJPPVdCeMocMVUgIX9UZw4fG1vgCvHPYKtuwJVMP+MP5Z5pssF6CW01VeI9MUwaDny/QJJrcKZhXHTUHTL/13a3Ufb8GQFuTJQPsolBOKZ+mF9WuoGy

fCYcndqhUdNnsyUMfeLMDQ==

 

Firmante: INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO Y OBESIDAD SC Número de Serie: 00001000000509941797

RFC: IEA131115S45 Fecha de Firma: 16/10/2025 17:34

Certificado:

MIIGujCCBKKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5NDE3OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMTgwNjQzNDlaFw0yNTExMTgwNjQ0MjlaMIIBVTFG

MEQGA1UEAxM9SU5TVElUVVRPIERFIEVORkVSTUVEQURFUyBERUwgQVBBUkFUTyBESUdFU1RJVk8gWSBPQkVTSURBRCBTQzFGMEQGA1UEKRM9SU5TVElUVVRPIERFIEVORkVSTUVEQURFUyBERUwgQVBBUkFUTyBE

SUdFU1RJVk8gWSBPQkVTSURBRCBTQzFGMEQGA1UEChM9SU5TVElUVVRPIERFIEVORkVSTUVEQURFUyBERUwgQVBBUkFUTyBESUdFU1RJVk8gWSBPQkVTSURBRCBTQzELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0B

CQEWGGphbmV0aDI2bG92ZUBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSUVBMTMxMTE1UzQ1IC8gSEVFUDcwMDQwM1E4MjEeMBwGA1UEBRMVIC8gSEVFUDcwMDQwM01NTlJTTDA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAoVueugFutHR0TYQWWoSdM/K1OXfcRkyKyfFdC44DC4K+3yf6CiNfKGj3bQDGPZ9aQS00knjd/diEMYL8CJSnllfDCp+xrV59qxZqZWNccwMM/3Zu2L/X5fEvAr7d43yRW1fk6BwJHjglVWYm

o5H9di1AKpSq69k7W2V/e02gveKZqpBinZ00Zpzts6foMPOPHmArbUAZ/5y+GODzsRGKLhnmKSwfhmcAbw9E+iO+SBVUasyVwFTENlxc9cotZaxYTi3hK7QSlFtI+Nr1gEdzL5FhImfOqSoKWf8BkcHxGescj/ox

vcc4/mUiTKOTKhTviJpwIa7nzRcY4zQg+Ik3AwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQCz2vBoBOT27pdX2lcF4bWIGEwvMXe3UBKEUfWLumkzlFwHj/aGkP0zyIkLPiq3NhOW3v4uB6g0W0VHcqsHHj958yHOPW44kGuGzGpzSsSSfXrXQvhMKuNlOcJ1LI8z8RWeJoGFInjpR9fl

ui/zQ2WybTpK5Wgn7ce1d7qBA8RUcRd5zGdVt14UtHW12hGHYk14iuW3cGfmsse/u6uJC+bbujpawRYT2f1nV+u9Kd9MfqorMtcUPStnau1wkdfRAyLVxsJTr+gy9GN9zLK2HCeb1DQ7U8sxoMK7vTTgC+tE63gR

vd095BHYzCmSm34WzVE0OoXWWI/Hc8KMMmnJlZtBtdyxKA/PHF9X9fJ0Shs9reuHXm7NB9gn4VPxy/cGTzRZ8DsQbVq+hE0BOt9QJMfGkFM9REACT+T1LgysEt8dbZK6nlwHvqw/X33gVZcLl+0v9MQK7veuSkou

/iVMtdC0goh4hPKFufh9sJgNsRbBcSItpUFT1cHaXBlIv0iE0fr4i2/vXkSbkwqy3ThyO7gtASEgICjlkA0hzdYo/PzZXoXPVtKWXhf0gx234XKzV2uzRHehtW78K8ONXy93fxTQgqkE7q7rjM4zr/rv3rApnPuy

FqvRo+eyxnIJ8ldY2vdpmPx+1TCRkIm++dDQFDgSxLUHGoqpVHV7sIyGsLncjQ==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-50-GYR-00047543-0001

Contrato: 050GYR033N00825-066-00

P9dUDXo7ic0ZSggPpZfYvphOMdwK7QJ6fZBJBps8pU0hDwNhshi7/Ug6HHxIW8F5xUW/hSUVlzpwEbysFTu5Tp7rwTGvXE4YBQXf9YpfnzzYXApEJOLQFs5KQnM3KqQ9iln79hI6D8kjCJ+c6pMZ3hbCb+h9yj7h

mgnWhGPJMlyTs/R2XVxh3HkHU6SiGdsZqY1VfUKUuFOxNLdaUo8bFN+BbMXQ0vIMrsYFj1TFIObP3PAtUB3gRSpIYq5VGGJmewQ6MsH3Y4QPjcuxkr2G1MK0h0DIA5UGTHvdjr6Ub1OAt3W56Fa21SVMr5fXtIhP

HJmT5BUsjQEiGtjLRSviQA==

 



     

ENDOSO DE AMPLIACIÓN DE MONTO.

ANTE Y A FAVOR DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

HACEMOS CONSTAR POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO QUE LA FIANZA NO. 2327875/0 EXPEDIDA EL 26 DE FEBRERO DEL
2025 HASTA POR LA CANTIDAD DE $28,629.14 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS, 14/100 M.N.) NO
INCLUYE I.V.A., PARA GARANTIZAR POR:INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO Y OBESIDAD S.C., EL FIEL
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE
ADQUISICIÓN NÚMERO SAI:S5M0037 DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2025 RELATIVO A: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS
SUBRROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA CONSISTENTES EN:
"(ENDOSCOPIA INTERVENCIONISTA PARTIDA 3)" PARA UNIDADES MEDICAS HGSZ NO. 7 LA PIEDAD Y HGSZ MF NO. 24
PEDERNALES DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, DE CONFORMIDAD CON LA
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO TECNICO ADJUNTO AL CONTRATO CITADO QUEDA AUMENTADO SU
MONTO DE $28,629.14 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS, 14/100 M.N.) NO INCLUYE I.V.A. EN
$5,725.83 (CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS, 83/100 M.N.) NO INCLUYE IVA., PARA QUEDAR EN UN MONTO
TOTAL DE 34,354.97( TREINTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS, 97/100 M.N.) NO INCLUYE
I.V.A., DE IGUAL FORMA SE MODIFICA EL MONTO TOTAL CONTRATADO, CON EL IMPORTE DEL CONVENIO NO.UNO: S5M0037 DE
FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2025, $57,258.28 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 28/100
M.N.) NO INCLUYE IVA, MAS EL IMPORTE ORIGINAL DE $286,291.38 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS, 38/100 M.N.) NO INCLUYE I.V.A., PARA UN MONTO TOTAL CONTRATADO DE $343,549.66
(TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, 66/100 M.N.) NO INCLUYE I.V.A., POR LO
QUE QUEDAN SUBSISTENTES LAS OBLIGACIONES QUE FUERON ASUMIDAS POR ESTA AFIANZADORA EN EL DOCUMENTO
CORRESPONDIENTE A SU POLIZA ORIGINALMENTE EXPEDIDA. ESTA FIANZA ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA
OTORGADA PARA EL CONTRATO ORIGINAL. FIN DE TEXTO.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------

EXPEDICION

16-10-2025
MONTO DE FIANZA

34,354.97

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2327875

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0001

Expedido en:  OFICINA: 00602; MORELIA, MICHOACAN

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

NANCY IRAZU ZAMORA TORRES
ZATN850215111

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 34,354.97 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N. 
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*09283A4E06*
LINEA DE VALIDACION

0928 3A4E 06

Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

SI dKd+YSoaDj CZE2/ Z2I o4vhy9Nmt sg+Ul wt z PsgK6i TZZ9Dg56gGdk1E68CWm4zeVf ai YAkl v2ysb400Xo2Lf l hBR/ YLZZt e5RAWURwMqnj CSLEPHZzB9H8J kJ KTsxar 2VSZQOpI RTxR97i B/ hg78/ bEL+eI 0kaevYR1w3gY/ GpV6qt 9El W1mdw5d3k6x1SYK1I ZJ FdDpz yTDcgHr ++k9bxf Ot BkZ0ey3aVWi 9uj WQEoEcEAj I SHF8VTe7zCbREGh6qNr 4z V67nj Vcc t qqEf DbnCDu+K1GH9ZSl 97HpVz t r S6HH8qeDvyB1QCcsm5OM31LG/ ahSo6+0gd4i KJ bqLA==

FIRMA DIGITAL

Por:  INSTITUTO DE ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO Y OBESIDAD, S.C. 
Dirección: AV. VENTURA PUENTE 895  CHAPULTEPEC SUR MORELIA MICHOACAN

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección: REFORMA  476  JUAREZ DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MÉXICO
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BENEFICIARIO
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Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.
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14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.


